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Municipio de Aysén implementa medidas de mitigación
ante situación del puente Presidente Ibáñez

A partir del lunes 2 de
marzo se dispusieron

tres buses eléctricos que
realizarán un recorrido

exclusivo en horario
punta mañana, entre las

07:15 y las 08:30 horas. 900
8.06

Aysen

Puerto Aysén .- A raíz de la contingencia que
afecta al Puente Presidente Ibáñez, la Municipa-
lidad de Aysén ha sostenido reuniones técnicas
con diversos organismos del Estado, en coordina-
ción con la Seremi de Obras Públicas, la seremi
de Seguridad Pública, SENAPRED y la Seremi de
Transportes y Telecomunicaciones.

Producto de este trabajo interinstitucional se
definieron una serie de medidas de mitigación,
cuya marcha blanca comenzó el 27 de febrero, con
el objetivo de mejorar la circulación vehicular y re-
ducir los tiempos de desplazamiento entre la ribera
sur y norte de la ciudad.

Modificaciones en el tránsito vehicular
Entre las principales medidas, se determinó la

suspensión del tránsito en Avenida Municipal, en
el tramo comprendido entre Sargento Aldea y calle
Carrera, quedando habilitado exclusivamente para
ingreso y salida de residentes. Asimismo, se proce-
dió al apagado del semáforo ubicado en Avenida
Municipal con Carrera, con el fin de agilizar el flu-
jo vehicular.

Las autoridades recomiendan evitar el tránsi-
to desde calle Carrera hacia el supermercado o en
dirección a Coyhaique, privilegiando como alter-
nativa la vía por calle Eleuterio Ramírez. El des-
plazamiento hacia Ribera Sur solo podrá realizarse
por calle Carrera, cuyo paso será regulado por el
semáforo del puente.

En paralelo, la Dirección de Vialidad, junto al
municipio, implementó medidas adicionales en el
acceso a Aysén, especialmente en el sector del Co-
legio Santa Teresa.

En el caso del Colegio Kalem, el ingreso se
trasladará por calle Teniente Merino. Además, se
habilitó el sector Isla Díaz como estacionamiento
para la comunidad educativa, evitando así el uso
de estacionamientos en Teniente Merino y calle
Carrera.

El ingeniero asesor de la Dirección de Tránsito
y Transporte Público, Eric Melo, explicó que: "esta
fue una conversación de al menos un mes con la
Unidad de Control de Tránsito, ya que al no contar
con una en la región debemos coordinar con San-
tiago y con el área técnica del Ministerio de Trans-
portes en Aysén. Analizamos distintas alternativas
para buscar la solución más óptima. Puede parecer
una medida drástica apagar un semáforo o cerrar
una calle, pero creemos que, en la situación actual,
es una decisión técnica adecuada para mejorar el
flujo vehicular".

Implementación de buses eléctricos en
horario punta

A partir del lunes 2 de marzo se dispusieron
tres buses eléctricos que realizarán un recorrido
exclusivo en horario punta mañana, entre las 07:15
y las 08:30 horas.

Los recorridos detallados serán informados a
través de las redes sociales municipales y podrán

ajustarse según la evaluación semanal de funcio-
namiento.

Bus 44 pasajeros - Ribera Sur
Salida 07:15 horas desde Colegio Sinaí; para-

da en Primera Compañia de Bomberos; dirección
Puente Dunn; detención en Villa España; recorri-
do por Sargento Aldea, parada cercana al CES-
FAM, doblando por Galvarino Riveros y finalizan-
do en DIDECO.

Bus 22 pasajeros - Sector Centro
Salida 07:30 horas desde DIDECO; recorrido

por O'Higgins, Ramírez, Eusebio Ibar, 5 de Abril
y sector villas; continúa hacia Puerto Dunn y ruta
240, estacionando en Galería de Artesanos. Poste-
riormente retorna por Ciro Arredondo, calle Kar-
lström, ruta 240 y Sargento Aldea, finalizando en
el CESFAM.

Bus 22 pasajeros - Sector Pedro Aguirre Cerda
Salida 07:30 horas desde Eusebio Ibar con

Pangal; parada en Escuela Gabriela Mistral; re-
corrido por ruta 240, sector villas, Puerto Dunn,
Karlström, Ciro Arredondo, Hospital/ACHS; re-
torno por rotonda hacia ruta 240, Sargento Aldea
y finaliza en Plaza de Armas.

Atención municipal descentralizada
Para facilitar los trámites a vecinos y vecinas de

Ribera Sur, el municipio habilitó atención en la Ga-
lería de Artesanos, de lunes a viernes entre 08:30 y
13:00 horas.

En este punto se podrán realizar trámites como:. Oficina de Partes y solicitudes generales. Coordinaciones municipales· Subsidio Único Familiar (SUF). Agua potable
Registro Social de Hogares. Atención con asistente social

La alcaldesa (s), Felisa Ojeda, señaló que,·el
nombre de esta campaña es 'Sigamos en Marcha,
entre todos avanzamos mejor', porque entende-
mos que este es un esfuerzo colectivo. El alcalde
nos pidió diseñar una estrategia que permita en-
frentar este periodo de prueba. Tendremos días
iniciales con menor flujo escolar y luego jornadas
con mayor tránsito, lo que nos permitirá evaluar las
medidas adoptadas. El llamado es a ser colaborati-
vos, apoyar las disposiciones y evaluar en conjunto
su funcionamiento".

Desde la Municipalidad de Aysén reiteraron el
llamado a la comunidad a informarse por los ca-
nales oficiales, respetar la señalización y colaborar
con estas medidas, cuyo objetivo es disminuir el
impacto de la contingencia y resguardar la seguri-
dad de todos los vecinos y vecinas .-

EXTRACTO
En causa rol V-9-2025, del Juzgado de Letras y
Garantía de Puerto Aysén, por sentencia de fecha
16 de agosto de 2025, se procedió a declarar
en interdicción definitiva por causa de demencia
a doña ANA DELIA GARCÍA ULLOA, C.I.
Nº5.656.623-6 y se designó como su Curadora
Definitiva a doña GLADYS ELENA RENTZ
GARCÍA, C.I. Nº10.935.968-8. Tribunal.Por
orden del Tribunal.
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Opinión

Comisario Fernando
Álvarez Jeldes

Jefe de la Brigada Investigadora de

Delitos Sexuales Coyhaique

La explotación sexual de niños,
niñas y adolescentes como

fenómeno criminal: conciencia
social y el compromiso permanente

de la PDI en su investigación
En Chile, la Explotación Sexual de Niños, Niñas y Adolescentes

(ESNNA) constituye una de las vulneraciones más graves a la
dignidad humana y a los derechos fundamentales de la infancia.
No se trata de episodios aislados ni de una realidad lejana que
ocurra en contextos marginales. Es un fenómeno complejo,
dinámico y transversal que se alimenta de desigualdades
estructurales, historias de abandono, consumo problemático de
sustancias ilícitas, violencia intrafamiliar y, especialmente, de la
existencia de una demanda adulta que sostiene esta forma de
criminalidad. Cualquier acto de connotación sexual mediado por
pago, beneficio o promesa constituye una explotación, basada
en el abuso de poder, la coerción o el aprovechamiento de una
condición de vulnerabilidad.

La magnitud del problema ha sido recientemente advertida por
la Defensoría de la Niñez que informó un aumento significativo y
sostenido en las tasas de víctimas de ESNNA, conforme a las
denuncias ingresadas al Ministerio Público. Entre 2022 y 2024,
la tasa de víctimas por cada 100.000 niños, niñas y adolescentes
creció un 89% en delitos de obtención y facilitación, y un 59%
en aquellos vinculados a material abusivo. Estas cifras no solo
reflejan una mayor visibilización del fenómeno, sino también la
necesidad urgente de fortalecer las estrategias de prevención y
persecución penal.

Este delito ha evolucionado junto con la tecnología, hoy ya no
se limita a espacios físicos clandestinos, sino que se desplaza con
facilidad por redes sociales, plataformas digitales, videojuegos
en línea y aplicaciones de mensajería. La captación mediante
engaño, el llamado grooming, el intercambio de imágenes íntimas
y la circulación de material de abuso sexual infantil se desarrollan
bajo el amparo del anonimato y la transnacionalidad, lo que
complejiza la investigación y exige capacidades técnicas cada
vez más sofisticadas.

La persecución penal es indispensable y debe ser firme,
pero su eficacia depende de la solidez del ecosistema de justicia
completo. La coordinación entre la Policía de Investigaciones
de Chile, el Ministerio Público, tribunales de justicia, peritos
forenses y organismos de apoyo a víctimas es clave para evitar
la fragmentación de esfuerzos y la revictimización. La respuesta
no puede ser aislada ni reactiva; requiere un trabajo intersectorial
permanente que articule al sistema de justicia con los sectores de
educación, salud, desarrollo social y protección de la niñez. Solo
una acción integrada, con intercambio oportuno de información
y criterios comunes de actuación, permiten desarticular redes,
proteger adecuadamente a las víctimas y asegurar sanciones
efectivas.

Llegar cuando el delito ya se ha consumado implica que el
daño ya fue provocado, evitarlo debe ocupar un lugar central en la
respuesta del Estado y de la comunidad. Prevenir este fenómeno
implica educación digital temprana y obligatoria, que enseñe a
niños, niñas y adolescentes a reconocer riesgos, a comprender el
valor de su intimidad y a saber dónde y cómo denunciar. Implica
también capacitar a madres, padres y cuidadores para detectar
cambios conductuales bruscos, vínculos virtuales sospechosos
o la recepción de regalos y beneficios injustificados. Supone
fortalecer el sistema de protección para que ningún niño bajo
cuidado del Estado quede expuesto a nuevas vulneraciones, y
desplegar intervenciones territoriales focalizadas en aquellos
sectores donde confluyen deserción escolar, consumo
problemático y ausencia de redes de apoyo. Asimismo, requiere
exigir mayor responsabilidad a las plataformas digitales en
la detección y denuncia de contenidos ilícitos, y reforzar con
claridad la persecución de la demanda adulta, porque mientras
exista quien pague, otorgue beneficios, no tan solo económicos,
consuma o intercambie contenido sexual de menores, el
fenómeno persistirá.

Como PDI, el llamado a la sociedad es claro y directo, la
protección de la infancia no puede descansar únicamente
en la acción policial, debe ser abordado como una amenaza
estructural contra el desarrollo integral de nuestros niños, niñas

y adolescentes. La protección efectiva de este grupo exige
coherencia normativa, fortalecimiento institucional, coordinación
intersectorial y una estrategia preventiva sostenida en el tiempo.

Más allá del énfasis en la sanción penal, el objetivo principal
es resguardar el interés superior de nuestros niños, niñas y
adolescentes, garantizando entornos seguros para su desarrollo
físico, psicológico y social. La respuesta del Estado y de la
sociedad debe estar orientada, en definitiva, a impedir que la
vulnerabilidad de un niño, niña o adolescente sea transformada
en un espacio de lucro y explotación.
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